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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho la presente solicitud de aprehensión y entrega de la 
referencia, promovida por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de RAFAEL HERNÁNDEZ 
POLO, informando que nos correspondió por reparto. Provea. Turbaco (Bol), 19 de octubre de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
  SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Encontrándose al despacho solicitud de aprehensión y entrega de la referencia, y una vez revisada la demanda 

con los anexos allegados por la parte demandante, se advierte que la misma se inadmitirá en virtud del artículo 82 de C.G. del 
P., teniendo en cuenta que no se encuentra aportador el formulario de inscripción inicial del registro de garantías mobiliarias, 
conforme lo regla la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015.  

 
Asimismo, se hace necesario que el acreedor garantizado aporte prueba de la consulta que realizó previamente 

en el Registro de Garantías Mobiliarias, afectos de verificar la existencia de otros acreedores inscritos sobre el mismo bien y 
su prelación  

 
Por lo tanto, advertidas las falencias de la demanda de la referencia, el despacho inadmitirá la misma y concederá 

el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane el defecto que adolece, so pena de rechazo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),  
                                                                       

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane el defecto que 

adolece la presente demanda, lo anterior son pena de rechazo. 
 
TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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